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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
 

COMPOSICIÓN Y MODIFICACIONES POR UNIDAD PRESUPUESTARIA 
Y LINEA DE TRABAJO 

 
 

n el siguiente cuadro, al mes de diciembre de 2025, se presenta la composición del Presupuesto 

Institucional Modificado 2025, distribuido en Líneas de Trabajo, las cuales representan las 

macroestructuras organizativas-programáticas, definidas para la consecución de los objetivos y metas de 

este Órgano de Estado. Por lo que a nivel Institucional podemos observar, que existe una modificación por 

una disminución total de $41,029.00 dólares, en la UPLT 0502 Peritaje del Instituto de Medicina 

Legal, de conformidad al Acuerdo Ejecutivo Nº 192 de fecha 30 de enero 2025 por $20,574.00 dólares 

y Acuerdo Ejecutivo Nº 1588 de fecha 25 de julio 2025 por $20,455.00 dólares; por el reintegro de 

fondos al Ministerio de Hacienda por el pago de intereses y amortización de capital del Convenio de 

Préstamo con el Instituto de Crédito Oficial del Reino de España (ICO), correspondiente al primer y 

segundo semestre, respectivamente; que es uno de los que financiaron el "Contrato de Suministros para 

el Equipamiento e Instalación de un Laboratorio de Huella Genética“. Por lo que el Presupuesto 

Modificado Institucional 2025 al periodo informado es de $492.28 millones de dólares. 
 

1 2 3 = ( 1 + 2 ) (3/Mtotal)

 ASIGNACIÓN 

VOTADA 

 M OD IF IC A C ION ES 

(  + /  -  )  

 ASIGNACIÓN 

MODIFICADA 

 %                   

Composición 

01 Dirección y Administración Institucional 92,859,020.00$     -$                  92,859,020.00$     18.9%

0101 Dirección Superior 11,877,070.00$     -$                  11,877,070.00$     2.4%

0102 Administración y Finanzas 77,849,590.00$     -$                  77,849,590.00$     15.8%

0103
Igualdad de Género y Vida libre de 

Violencia para las Mujeres
3,132,360.00$      -$                  3,132,360.00$       0.6%

02 Asuntos Jurídicos 42,873,425.00$     -$                  42,873,425.00$     8.7%

0201 Administración Asuntos Jurídicos 42,873,425.00$     -$                  42,873,425.00$     8.7%

03 Administración de Justicia 270,929,265.00$   -$                  270,929,265.00$   55.0%

0301 Administración de Justicia en Salas 16,454,325.00$     -$                  16,454,325.00$     3.3%

0302
Administración de Justicia en Tribunales y 

Centros Judiciales Integrados
254,474,940.00$   -$                  254,474,940.00$   51.7%

04 Infraestructura Física 58,143,270.00$     -$                  58,143,270.00$     11.8%

0401 Infraestructura Físicas (Fondo General) 58,143,270.00$     -$                  58,143,270.00$     11.8%

05 Medicina Legal 27,520,400.00$     (41,029.00)$       27,479,371.00$     5.6%

0501 Dirección y Administración (IML) 7,263,755.00$      -$                  7,263,755.00$       1.5%

0502 Peritaje 20,256,645.00$     (41,029.00)$       20,215,616.00$     4.1%

492,325,380.00$   (41,029.00)$       492,284,351.00$   100.0%

Sección de Formulación, Seguimiento y Evaluación Presupuestaria

1/ Modificaciones Presupuestarias: Se realizan de conformidad al Art. 45 de la Ley AFI y Art. 59 de su Reglamento

TOTAL GENERAL

LÍNEA DE TRABAJO

EJERCICIO FINANCIERO FISCAL 2025

COMPOSICIÓN Y MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS A NIVEL DE LÍNEA DE TRABAJO

PERIODO:  AL MES DE DICIEMBRE 2025 (CON PROVISIONES) 

 
 

A nivel de cada Unidad Presupuestaria, se observa que en la 01 Dirección y Administración Institucional, para el 

cumplimiento de sus actividades específicas, al presente periodo tiene la asignación votada de un 18.9% respecto del 

Presupuesto Modificado Institucional, equivalentes a un monto de $92.86 millones de dólares. Distribuidos entre sus tres 

Líneas de Trabajo, Así: Para la Dirección Superior, tiene $11.88 millones de dólares equivalentes al 2.4% del 

Presupuesto Modificado Institucional, para la Administración y Finanzas, un monto de $77.85 millones de dólares que 

representa el 15.8% del Presupuesto Modificado Institucional y para la Línea de Trabajo creada a partir del ejercicio 2014, 

denominada Igualdad de Género y Vida Libre de Violencia para las Mujeres cuenta con una asignación de $3.13 millones 

de dólares, que representa un 0.6% del Presupuesto Modificado Institucional. 
 

La Unidad Presupuestaria: 02 Asuntos Jurídicos, como parte de la estructura presupuestaria-organizativa, desde el 

ejercicio financiero fiscal 2010, tiene la asignación votada en el presente ejercicio financiero fiscal, el 8.7% del Presupuesto 

Modificado Institucional, equivalentes a un monto de $42.87 millones de dólares. Conformándose por una Línea de 

Trabajo, denominada Administración de Asuntos Jurídicos. 
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En la Unidad Presupuestaria: 03 Administración de Justicia, la cual está conformada por las cuatro (4) Salas y 590 

tribunales distribuidos en toda la República, siendo esta estructura prioritaria, en la que se invertirá la mayor cantidad de 

recursos financieros asignados, cuenta con un asignación votada de $270.93 millones de dólares, equivalentes al 55.0% 

del Presupuesto Modificado Institucional y que se justifica con la importancia de la administración de justicia a nivel 

nacional; distribuyéndose los recursos en sus dos Líneas de Trabajo como son: 0301 Administración de Justicia en Salas, 

la que cuenta con una asignación de $16.45 millones de dólares, equivalentes al 3.3% del Presupuesto Modificado 

Institucional y la 0302 Administración de Justicia en Tribunales y Centros Judiciales Integrados, que tiene asignado un 

monto de $254.48 millones de dólares correspondiéndole el 51.7% del Presupuesto Modificado Institucional, siendo el 

más representativo. 
 

La estructura presupuestaria encargada de la inversión pública denominada 04 Infraestructura Física, para el presente 

ejercicio cuenta con una asignación votada de $58.14 millones de dólares, equivalentes al 11.8% del Presupuesto 

Modificado Institucional; Por lo que se dispone para la inversión en Construcciones, Supervisión Externa, Diseño, 

Remodelaciones, Ampliaciones para la infraestructura judicial a nivel nacional; sobre los cuales se ampliará y modernizará los 

despachos judiciales, para mejorar los servicios jurisdiccionales entre otras oficinas que considera el Programa Anual de 

Inversión Pública (PAIP) 2025, aprobados como Techo de Inversión Pública por la Dirección General de Inversión y Crédito 

Público (DGICP) del Ministerio de Hacienda. Los Proyectos considerados son: 

6630
Construcción de Centro Judicial en el Municipio de Chalatenango, Departamento

de Chalatenango. 
$8,814,500.00

6631
Construcción del Centro Judicial en Materia Penal, Municipio de Santa Ana,

Departamento de Santa Ana		
$10,370,000.00

6632
Construcción de Centro Judicial en el Municipio de Usulután, Departamento de

Usulután
$8,814,500.00

6684 Construcción de Centro Judicial en el Municipio y Departamento de Ahuachapán $8,777,665.00

6685 Construcción de Centro Judicial en el Municipio y Departamento de San Miguel $630,000.00

6703
Construcción de Centro Judicial en el Municipio de San Martín, Departamento de

San Salvador	
$2,500,000.00

7216
Construcción de Almacén Regional Occidental DACI, Archivo Judicial y de

Notariado y otras Dependencias del Órgano Judicial, Municipio de Chalchuapa, 
$2,500,000.00

7237
Construcción de Centro de Desarrollo Formativo y Atención Social del personal

del Órgano Judicial
$530,000.00

7993
Construcción de Centro Judicial en el municipio de Ilopango, departamento de

San Salvador
$450,000.00

8124
Construcción de edificación para estacionamiento en el Edificio de Oficinas

Administrativas y Jurídicas de la Corte Suprema de Justicia, San Salvador
$8,300,005.00

8299
Construcción de pasarela peatonal sobre Diagonal Universitaria para usuarios y

empleados del Órgano Judicial, municipio y departamento de San Salvador	
$139,000.00

8515
Construcción de Complejo para Gestión Documental y Archivos del Órgano

Judicial, distrito de Tecoluca, departamento de San Vicente.
$475,000.00

8563
Construcción de Bodega para Gestión Documental y Archivos del Órgano

Judicial, distrito de Nueva Guadalupe, departamento de San Miguel
$1,150,000.00

8565
Ampliación del Centro Judicial "Dr. Reynaldo Galindo Pohl", distrito y

departamento de Sonsonate
$2,850,000.00

8567
Ampliación y mejoramiento del Centro Judicial "Dr. Jorge Alberto Serrano

Panameño", distrito de Tejutla, departamento de Chalatenango
$415,000.00

8568
Ampliación y mejoramiento del Centro Judicial "Dr. Alonso Reyes Guerra", distrito

de Santa Rosa de Lima, departamento de La Unión
$415,000.00

8675
Remodelaciones, ampliaciones y mejoras de la infraestructura institucional del

Órgano Judicial a nivel nacional, año 2025	
$1,012,600.00

$58,143,270.00TOTAL PAIP 

DIRECCIÓN FINANCIERA INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

 PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN PÚBLICA  (PAIP) 2025

INSTITUCIÓN: ÓRGANO JUDICIAL

UNIDAD EJECUTORA: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CÓDIGO NOMBRE TOTAL
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Desde el ejercicio financiero fiscal 2012, se creó la Estructura Presupuestaria que identifica específicamente los recursos 

asignados para el Instituto de Medicina Legal. Los que ascienden en el presente ejercicio a un monto de $27.48 millones 

de dólares, equivalentes al 5.6% del Presupuesto Modificado Institucional, distribuidos entre sus dos Líneas de Trabajo, 

así: En 0501 Dirección y Administración, cuenta con una asignación votada de $7.26 millones de dólares, equivalentes 

al 1.5% del Presupuesto Modificado Institucional y en 0502 Peritaje, contando con una asignación modificada de $20.22 

millones de dólares, que significa un 4.1% del Presupuesto Modificado Institucional. Ya que existe una modificación por 

una disminución total de $41,029.00 dólares, en la UPLT 0502 Peritaje del Instituto de Medicina Legal, de conformidad 

al Acuerdo Ejecutivo Nº 192 de fecha 30 de enero 2025 por $20,574.00 dólares y Acuerdo Ejecutivo Nº 1588 de fecha 

25 de julio 2025 por $20,455.00 dólares, para el reintegro de fondos por pago de intereses y amortización de capital del 

Convenio de Préstamo con el Instituto de Crédito Oficial del Reino de España (ICO) correspondiente al primer y segundo 

semestre, respectivamente; que es uno de los que financiaron el "Contrato de Suministros para el Equipamiento e Instalación 

de un Laboratorio de Huella Genética“. 


